
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1402 

RADICACIÓN:  760013103-002-2013-00229-00  

DEMANDANTE:  Nelly Alicia Niño de Salazar    

DEMANDADOS:  Diego Eloy Valdez Ayala y Otros   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, allega memorial mediante el cual informa 

que no ha podido registrar la adjudicación del bien inmueble identificado con la M.I. 370-

251735, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, debido a que no 

cuenta con los documentos requeridos para ello, anexando la nota devolutiva de dicho 

trámite, razón por la cual se procederá a ordenar que a través de la Oficina de Apoyo, se 

actualicen los oficios emitidos en virtud, de la almoneda realizada sobre la matricula 

inmobiliaria en mención, al igual que la expedición de los juegos de adjudicación, para que 

de esta manera la parte actora logre lo pretendido. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo, de los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se proceda a actualizar los oficios de 

desembargo, visibles a folios 380 y 381, y de igual manera se expidan nuevamente los 

respectivos juegos de adjudicación para el registro del bien inmueble aquí rematado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Ejecución 003 Sentencias 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1415 

 

Radicación:   76001-3103-002-2019-00300-00 

Demandante:  Banco Davivienda S.A.                 

Demandado:   Argemiro Cortes Buitrago  

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 

emitido por el C.S. de la J., modificado y ajustado por el Acuerdo No. PSAA15-10412 del 

26 de noviembre de 2015, en concordancia con la circular CSJC15-145 del 7 de diciembre 

de 2015, emitida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, se avocará el conocimiento del presente proceso, e igualmente, se requerirá a 

la partes para que arrimen la liquidación del crédito. 

 

Por otra parte, el demandado Argemiro Cortes Buitrago, allega poder conferido a la 

sociedad DEFENSAS LEGALES S.A.S., representada legalmente por la profesional del 

derecho JESSICA ALEXANDRA DEVIA ZAPATA, identificada con C.C. No. 1.130.623.623 

y portador de la T.P. No. 21.833 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto. 

 

Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. 

del P., y artículo 5º del Decreto 806 de 2.020, se procederá a reconocerle personería 

adjetiva en los términos señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que arrimen la liquidación del crédito de la 

presente ejecución. 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

TERCERO. - RECONOCER personería a la sociedad DEFENSAS LEGALES S.A.S., quien 

actuara por intermedio de la profesional del derecho JESSICA ALEXANDRA DEVIA 

ZAPATA, identificada con C.C. No. 1.130.623.623 y portador de la T.P. No. 21.833 del C.S. 

de la J., para que actúe en representación del ejecutado ARGEMIRO CORTES BUITRAGO, 

en los términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Ejecución 003 Sentencias 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 1404 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-003-2018-00244-00  

DEMANDANTE:  Compunet S.A. 

DEMANDADOS:  Simout S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por parte del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se 

allega oficio No. 1381 de 15 de julio de 2021, mediante el cual da respuesta a la solicitud 

de embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 

remanente del producto de los embargados, realizada por este despacho a través de oficio 

No.754 de febrero 18 de 2020, informando que dicha solicitud sí surte efectos, lo cual se 

agregara para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR para que obre y conste y sea de conocimiento de las partes, el oficio 

No. 1381 de 15 de julio de 2021, proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, a través del cual comunica que la solicitud de embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto 

de los embargados, realizada por este despacho a través de oficio No.754 de febrero 18 de 

2020, si surte efectos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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RV: OFICIO # 1381
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 10:31
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca -

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO # 1381
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Cali procede a remi�rle el(los) OFICIO(S) # 1381 librado(s)  dentro del proceso
76001-3103-014-2018-00245-00, que tramita el Juzgado  Segundo (02) Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de  Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de
dicha confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo
dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
 
PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y
se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI, estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De
lunes a viernes de 07:00 A.M. - 12:00 M. y de 01:00 P.M. - 04:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso
de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
jus�cia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o
del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los
cuales "... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes
de la Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no
responder  a este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 
IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 A.M a
4:00 P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del
siguiente día hábil.
 
 
Adjunto se envía(n) el(los) correspondiente(s) oficio(s). 
  
 
Cordialmente,
 
DANIELA MEDINA VALLEJO
 
Asistente Administra�vo Grado 5
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Santiago de Cali, julio 15 de 2.021.  
 

Oficio No: 1.381 
 
Señor (a) (es):  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias  
CALLE 8 # 1-16  
Tel.: (032) 889-1593  
Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    COMPUNET S.A. NIT. 800.150.249-1 
APODERADO: PEDRO JOSÉ HENAO MONTES – Carrera 57 No. 2A-39 B/ Cuarto  

de Legua. Tel.: 889-4912 // 8894913. Cel.: 313-6690052 // 312- 
2589249. Email: pedro@plye.net  

DEMANDADO:         SIMOUT S.A. NIT. 805.020.686-8  
RADICACIÓN:       76001-3103-014-2018-00245-00 
 
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia, el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 193 de 

febrero 11 de 2.021, mediante el cual resolvió: “(…) UNICO.- TENER en cuenta el embargo 

de remanentes solicitado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali - Valle, mediante el oficio No. 754 de febrero 18 de 2020 respecto de la 

sociedad aquí demandada, por ser la primera comunicación en este sentido. Lo anterior 

para que obre dentro del proceso ejecutivo incoado por Compunet S.A. en contra de la 

sociedad Simout S.A, radicación: 03- 2018-244, que se tramita en este Despacho Judicial. 

A través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, líbrese el oficio correspondiente y remítase por Correo Institucional. 

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (…) LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO. (…) JUEZ.”.  

 

Posteriormente, mediante Auto No. 964 de julio 08 de 2.021, el Juzgado resolvió: “(…) 

UNICO: OFICIAR a la Oficina de Apoyo indicando que la comunicación que emanó del auto 

193 de febrero 11 de 2021, va dirigida hacia el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, dentro del proceso con radicación 003-2018-244-00. Líbrese el 

correspondiente oficio. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (…) LUZ STELLA UPEGUI 

CASTILLO. (…) JUEZ.”.  

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

EMILIA RIVERA GARCÍA 
Profesional Universitario 

RDCHR 
 

Firmado Por: 

 
CARMEN  EMILIA RIVERA   GARCIA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 

DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pedro@plye.net


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
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JFRS 

Auto No. 1370 

RADICACIÓN:  760013103-004-2012-00026-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Pedro Nel Soto Rodríguez   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto   

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El secuestre designado allega informe de gestión, por lo que se pondrá en conocimiento de 

las partes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO:  PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el informe de gestión presentado por 

el secuestre designado, visible en el memorial No. 12 del cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Ejecución 003 Sentencias 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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RV: INFORME GESTION AUXILIARES DE LA JUSTICIA - PROCESO 2012-00026-04

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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PEDRO NEL SOTO RODRIGUEZ.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: JOSE LUIS RENTERIA <juridico1@mejiayasociadosabogados.com> 
Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 10:16 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gerencia <gerencia@mejiayasociadosabogados.com>; recepcion@mejiayasociadosabogados.com
<recepcion@mejiayasociadosabogados.com> 
Asunto: INFORME GESTION AUXILIARES DE LA JUSTICIA - PROCESO 2012-00026-04
 
Buenos días Sr Juez Tercero (03) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Adjunto envió para que sea tenido en cuenta memorial Informe de ges�ón auxiliares de la jus�cia.
 
JUZGADO:                    TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI – JUZGADO CUARTO (04) CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI (ORIGEN)
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTE:           BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO:            PEDRO NEL SOTO RODRIGUEZ
RADICACION:              2012-00026-00
 
Al presente correo se adjunta la siguiente documentación:
 

Memorial informe de ges�ón.
 
El presente correo se remite conforme las instrucciones determinadas en la ley 527 de 1999, Decreto
legisla�vo 806 de 2020, acuerdos 1581 y 11567 Consejos Superior de la Judicatura y normas concordantes
CGP.
 
Quedamos atentos a acuse de recibido del presente.
 
 
Cordialmente,

 

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
GERENTE  MEJIA Y ASOCIADOS  ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS
juridico1@mejiayasociadosabogados.com 
recepcion@mejiayasociadosabogados.com.co
Calle 5 Oeste No. 27-25 Tejares de San Fernando
Tel 888 91 61 a 888 91 64.

 
 

mailto:juridico1@mejiayasociadosabogados.com
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 1368 

 

 

RADICACIÓN:  760013103-005-2017-00165-00  

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.  

DEMANDADOS:  Crisa Group S.A.S.    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El señor Jorge Enrique Gutierrez Rodríguez, allega memorial de poder conferido al 

profesional del derecho Jesús Alberto Gualtero Bolaño, identificado con C.C. 1.032.376.302 

y Tarjeta Profesional 298.840 del C. S. de la J, para que lo represente en este asunto. 

Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P., 

se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RECONOCER personería al abogado JESÚS ALBERTO GUALTERO BOLAÑO, 

identificado con C.C. 16.278.340 y Tarjeta Profesional 298.840 del C. S. de la J, para que 

actúe en representación del BANCO DAVIVIENDA S.A. en los términos de poder conferido, 

de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JFRS 

Auto No. 1369 

 

RADICACIÓN:  760013103-007-2007-00351-00  

DEMANDANTE: Banco BBVA S.A.   

DEMANDADOS: Diana Carolina Gomez Ostos y Otros  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante escrito que antecede, el señor Sandro Jorge Bernal Cendales, manifiesta que el 

señor Luis Harrison Vasquez Melo, si cuenta con las facultades necesarias para suscribir 

en contrato de cesión aportado anteriormente, visible a folios 427-434, sin embargo, del 

estudio del convenio, encuentra el despacho que las obligaciones relacionadas no 

corresponden a las que se ejecutan en el presente asunto, motivo por el que no podrá 

accederse a lo pretendido. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.-  NO ACEPTAR la cesión del crédito suscrita entre CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., en favor de HAVAS GROUP S.A.S, atendiendo las razones dadas en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

Auto No. 1404 

 

RADICACIÓN:  760013103-008-1998-00992-00  

DEMANDANTE:  Central de Inversiones S.A. 

DEMANDADOS:  Instrumentaciones Saygo Ltda. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega solicitud por parte del apoderado judicial del extremo actor a través de la cual 

solicita el embargo y secuestro del predio distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 50N-20238744 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la Zona Norte de Bogotá, 

cuya propiedad denuncia en cabeza del aquí demandado – INSTRUMENTACIONES 

SAYGO LTDA, al respecto se procederá favorablemente, toda vez que la misma se 

atempera a lo contemplado por el numeral 1º del Artículo 593 del C.G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y secuestro del predio distinguido con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 50N-20238744 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la Zona Norte de 

Bogotá, cuya propiedad denuncia el ejecutante radica en cabeza del aquí demandado – 

INSTRUMENTACIONES SAYGO LTDA -. A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese el 

oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

Auto # 1442 
 
RADICACIÓN   : 760013103-008-2013-00193-00 

DEMANDANTE  : Laboratorios Neo Ltda. 

DEMANDADO : Jesús Alberto hoyos Aviles 

CLASE DE PROCESO : Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante donde 

solicita impulso procesal para la entrega de títulos y revisado el portal de depósitos 

judiciales no reposa ningún título descontado a los demandados y de acuerdo a la revisión 

hecha al expediente no reposa una relación emitida por el Banco Agrario que permita su 

verificación; por lo tanto, se oficiará al Banco Agrario con el fin de que se sirva expedir un 

listado de los depósitos consignados a cargo de este proceso y proceder al pago de los 

mismos. 

 

Por lo anterior, este Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DISPONER que por intermedio de la Oficina de Apoyo se oficie al Banco 

Agrario a fin de que expida la relación de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta 

de este proceso se han constituido. 

 

SEGUNDO: Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE 

nuevamente a despacho el proceso para decidir en lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
JFRS 

Auto No. 1408 

 

RADICACIÓN:   760013103-008-2014-00367-00 

DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A.   

DEMANDADO:  Insumos de América S.A.S.    

PROCESO:    Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La abogada Maria Elena Ramón Echavarría, allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido por Banco de Occidente S.A. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada MARIA ELENA 

RAMÓN ECHAVARRÍA, identificada con C.C. 66.959.926 y Tarjeta Profesional 181.739 del 

C. S. de la J, como apoderada del BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO DE OCCIDENTE S.A., para que designe apoderado 

judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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